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Constancia secretarial: Le informo señora Juez que regresó del H. 

Tribunal Superior de Medellín, el recurso interpuesto de apelación en contra del 

auto que decretó pruebas.  

 

Lo anterior, para lo que considere pertinente 

 

MAURICIO ROJAS VARGAS 

Oficial Mayor 
 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 
Decisión Civil, que con ponencia de la Honorable Magistrada Dra. PIEDAD 

CECILIA VELEZ GAVIRIA, mediante providencia del 12 de enero de 2023, 
REVOCÓ el auto proferido por éste Despacho el 11 de octubre de 2022, 

mediante el cual se negó prueba por oficio deprecada por la codemadada 
CLINICA SOMA.  

  

Por lo tanto, se ordena oficiar a la CLINICA DE ONGOLOGÍA ASTORGA 
para que se sirvan remitir, con destino al presente proceso, copia completa de 

la historia clínica de la Señora MARIA OFIR QUICENO DE DURAN identificada con 
la C.C. 1.037.594.708, a la mayor brevedad posible, ya que la misma deberá 
reposar en el expediente por lo menos cinco (5) días previos a la fecha 

programada para la audiencia.  
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

mr 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00026 00 

PROCESO: VERBAL RC- E 

DEMANDANTES: PAOLA ANDREA DURAN QUICENO Y OTROS 

DEMANDADOS:  EPS SANTIAS Y OTROS 

DECISIÓN: Cúmplase lo del Superior – Ordena oficiar 
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